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(Expresadas en USDólares)

A.DE

El 25 de julso de 2008, mediante Resolución No. 123/2008, la Dirección General
de Aviación Civildel Ecuador autorizó el inicio del proceso de licitación pública para La
concesión delservicio público aeroporwuario del Acropuerto Seymour de la iia de Balta,
Cantón Santa Cruz, provincia de Galípagos. El 10 de abril de 2008, Corporación América
S.A. presentó una propuesta para construir el primer aeropuerto ecológico y sustentable de
América y de la región, Luego del debido proceso, mediante Resolución No. 159A/2008
¿el 15 de septiembre de 2008, la Dirección General de Aviación Civil del Ecuador adjudicó
el Contrato de Concesión a Corporación América S.A.

 

Mediante Escritura Pública del 11 de novientbre de 2008, con elobjeto de, por su
cuenta y riesgo, transformar y operar el Aeropuerto Seymour, conforme los términos del
Contrato de Concesión, y,en general dar ejecución integra a dicho Contrato, se constiyó
en la República del Ecuador la sociedad anónima Aeropuertos Ecológicos de Galápagos
5.A. ECOGALsiendo Corporación América S.A. su accionista mayoritario. La Compañía
se constituyó en la ciudad de Guayaquil y fue inscrita en el Registro Mercantilel 17 de
noviembre del mismo año.

 

El 15 de abril de 2011, se suscribió el Contrato de Concesión entre Aeropuertos
Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL y la Dirección General de Aviación Civil del
Ecuador (Ver Nota DD), que establece la ejecución dela siguientes obras a el aeropuerto
porparte de la Concesionaria:
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EL 6 de mayo de 2013 se suscribe la adenda modificatona No, 01 del contrato de
concesión del servicio aeroportuario del scropuerto Seymour Isla Balra, mediante la cual
se unifican la tasas máximas por uso de termal que podrá cobrar el concesionario a par
de la fecha de inicio de operaciones de la nueva terminal, siendo esta US$19,50 por
pasayero.
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A. AEROPUERTOSECOLÓGICOSDE GALÁPAGOSS.A.ECOGAL:(Continuación)
Con Oficio No Ecogal-DGAC-0111-2013, del 14 de octubre de 2013,la Compañía

envió la Dirección General de Aviación Civil el nuevo planteamiento del Master Plan de.
desarrollo del Aeropuerto Seymour e informó sobre los trabajos de recapco en la franja
central de la pista pedido de la Dirección General de Aviación Civil y Ministerio de
“Transporte y Obras Públicas.

EL 1S de abril de 2014, se suscribuó la adenda modificatoria No. 02 al contrato de
concesión del servicio acroporiuaro del aeropuerto Seymourlla Baltra, que modificó la
tasa de servicio de seguridad, estableciéndola en US$2,20 por pasajero y creando la tasa de
servicio por accidentes, fuego y rescate, siendo el valor de esta de US$299 por pasajero.

El21 de agosto de 2014,se suscribe la adenda modificatoria No. 03al contrato de
concesión del servicio aeroportuano del aeropuerto Seymour Isla Baltra,que establece que
“ partir delaño 2015, la retribución cconómuca a que tiene derecho Corporación América,
pase del 8% al 5% sobre la totalidad de los ingresos del concesionario y crea para la
Darección General de Avición Civil una reribución por supervisión del 3% sobre la
totalidad de los ingresos del concesionano, así mismo, se crea una tarifa ecológica que
servirá para mantener y mejorar las caracteristicas que debe cumplir un aeropuerto
ecológico. Por último, se modifica completamente la ctapa tres del contrato de concesión
“orinal suscrito el 15 de abril del 2011; eta modificación contempla obras de mejora a la
plataforma del aeropuerto en el año 2015, un recapco de la franja central de la pista del
Aeropuerto en elaño 2017 y un recapeo integral a la totalidad dela pista y cambio de todo
el sistema de balizamiento en el año 2021

 

Losestados financieros por elaño terminado al 31 de diciembre de 2017,han sido:
emitidos con autorización de fecha $ de enero de 2018 por parte del Gerente General dela
Compañia, y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de Accionistas para
su aprobación definitiva.

B 'E PREPARACIÓN LOS EST, E
A continuación se describen las bases de presentación utilizadas para elaborar os.

estados financieros.

Declaración

de

cumplimiento:

La Compañía mantiene sus registros contables de
«conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera emitidas por el
Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad (LASB, por sus siglas en inglés)
vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2017), que
también han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus
notas.

Basesde

medición. Los estados financieros han sido preparados sobre la base del
costo histórico, excepto por las obligaciones por beneficios empleadosno corrientes, que
son valorizadas en base a métodos actuanales, por el activo intangible derivado de la
concesión y los bienes de terceros en uso que se contabilizan al valor razonable. En el caso
¿el costo histórico, los activos se registran por el importe del efectivo y otras partidas
pagadas; los pasivos se registran al importe delos productos recibidos a cambio de incurnr
en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes al cfoctivo que espera
agar para satisfacer elpasivo en el curso normaldela operación
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B. BASESLOSESTADOS FINANCIEROS: (Continuación)
Moneda A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de

América (USD)es la moneda de uso loca en la República del Ecuador y moneda funcional
¿de presentación dela Compañía.

C. RESU 3 0

A continuación mencionamos las principales políticas contables utilizadas por la
admimstración en la preparación de los estados financieros adjuntos;

Efectivoyequivalentes_alefectivo; Constituyen fondos de inmediata
disponibalidad de la Compañía. Elefectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos
a la vita, Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que
son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un
riesgo poco significauvo de cambios en su valor Una inversión será equivalente al lectivo
cuando tenga vencimiento entres mesos o menos desdela fecha de adquasición.

financieros: Incluyen principalmente los saldos por cobrar a clientes por la
prestación de servicios aeronáuticos y comerciales en el curso normal de operaciones. Son
activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no
cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, pues. son exigibles en
menos de doce meses.

La Compañía reconoce un activo financiero en elestado de situación financiera ala
fecha de la negociación. Las activos son medidos inicialmente a su valor razonable más
exalquier costo atribuible 2 la transacción, que de ser significativo, es reconocido como.
parte del activo financiero.

fiduciarios: Son el conjunto de derechos que se derivan de la calidad de
Constituyente del Fideicomiso Mercantil Ecogal,los cuales representan el patnmo!
“autónomo constituido y otorgan el derecho a que la Fiduciaria restituya los nctivos o el
producto de su administración, de conformidad con las instrucciones señaladas en el
Contrato de Fidexcomiso. Se reconocen en el activo coriente or el efectivo, inversiones y
¿tros valores entregados al Fidcicomiso y se deducen por las resttuciones.

 

Provisión

de

créditos:

Seregistran los valores pendientes de facturar por el uso de
las instalaciones del aeropuerto a las diferentes aerolíneas. Esta cuenta se da de baja al
momento de que la Compañía emite la correspondiente factura por el servicio prestado.

Acuerdosde concesión deservicios: Con base en la Interpretación CINIIF 12,la
ble por la contraprestación dada a su favor por la

il del Ecuador. Esta contraprestación consiste en el
derecho a efectuar cargos a los usuarios del Aeropuerto Seymour en Baltr, mediante las
tasas aplicables respectivas.
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AEROPUERTOSECOLÓGICOSDE GALÁPAGOSS.A.ECOGAL

C. CONTABILIDAD
(Continuación)

ActivoderivadolaConcesión: Se contabaliza el valor razonable
determinado por peritos independiente, quienes consideraron el intangible derivado del
Contruto de Concesión suserito con la DGAC u parur de los lujos de efectivo libres
esperados durante la Concesión y descontados a su valorpresente, mediante un rango de
tasas de descuento aplicables. La Compañía registró la valuación del intangible descontado.
a la tasa de riesgo país del 7.93%. En el año 2016, la Administración realizó una
actualización delactivo mangible derivado de la Concesión, ajustando los flujos en base a
la información histórica obtenida hasta la fecha, y utilizando la tasa de costo de capual
promedio ponderado (WACC) de 6.22%, la reducción en elvalor en libros redujo el saldo
acreedor de la cuenta patrimonial de superávit por revaluación. La frecuencia de las
evaluaciones depende de la volatilidad de los valores razonables de los activos intangibles
que sean objeto de revaluación.

La Compañía determinó que el tiempo de vida útil del intangible es finita y se
amortiza de acuerdo al método de línea recta según el tiempo que dure la Concesión. El
cargo de la amontización se registra en la cuenta de Superávit por Revaluación,
dismmuyéndols, En el año 2017, la Administración reconoce la amortización
correspondiente al 2016 y 2017 enla cuenta antes mencionada,

La vida útil y el método de amortización de este muangible se revisa al ciere de
cada ejercicio económico. Si procede, se ajusta de forma prospectiva. La Administración
o estableció un valor residual, considerando que su valor recuperable al término de la vida
úl, noes significaivo

terserosComprenden los costos directamente atribuibles a la
bra (inclusive intereses), que se amortizan en línea recta hasta cl final dela Concesión. En
<l 2016, un perito independiente realizó la revaluación de los bienes de terceros en uso,
cuyo efecto incrementó el saldo acreedor de la cuenta patrimonial de superávit por
revaluación

Pasivos

financieros: Los pasivos financieros se clasifican cn las siguientes
«categorías: Cuentas por pagar proveedores y préstamos. Se incluyen en el pasivo corriente,
exceptopor los de vencimiento mayor a 12 meses contados a pantir dela fecha del estado
de situación financieraLa Compañía reconoce un pasivo Financiero en el estado de siuación financiera a
a fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a pagar el pasivo. Los
pasivos financieros 500 medidos a su valor razonable más cualquier costo atribuible a la
transacción,que de ser significativo es reconocido como parte del pasivo financiero,

Se registran inicialmente a su valor nominal. Noexisten costos de transacciones.
significativos incurridos al momento de su contratación. Los intereses devengados que
corresponden a préstamos utilizados en el financiamiento de sus operaciones se presentan
en el estado de resultados integrales enel rubro gastos financieros.

Un pasivo se elimina cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el
comrao se han liquidado.

Benefici
os

sociales

coments
,

Las vacaciones del personal se registran sobre la
base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y pagan de
acuerdo

a

lalegislación laboral vigente.
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    (Continuación)

cmplcadosComprenden las provisiones por ablaciónpatronal y bonificación por desahucio, que se contabiliza segin estudiopreparado por un
pero actuarial. El alo reset de las obligaciones pr beneficiosdefinidos y l como del
Servico present relacionado 16 dctomina en base al mátodo de la unidad de crédito
proyectada Las provisiones e reitrn conta rsultados del periodo.

Se regssran al valor estimado por la administración o
al valor nominaldela obligación.

Ingresos

aeronáuticos

y

comerciales: Se originan de las tasas por el uso de la
termal aeroportuaria y del arrendamiento de espacios comerciales cala misma terminal
El método de contabilización es el devengado.

avanceEl mgresooriginado por la ejecución del contrato sereconoce con referencia l grado de realización del musmo. Bajo cto métodolos ingresos
Se reconocen como tales, enel resultado del periodo,1 largo delos periodos contables en
los que e lleve a cabo la yecución del contrato, Los costos del contrato se reconocen como
gon a,rado del pao e el que e gente el nio on que esán

trabajadoresCalculada en función del 15% de
a utilidad comable anual antes del impuesto a la renta, sogún lo establecido por la
Jegislación ecuatoriana vigente.

Impuestocomente: El cargo por impuesto a la renta crriento se calcula
mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados
el año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.

A partirde ejecicro fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un
anticipo mínimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras
reportadas el año antenor sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos
educible, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el
impuesto 4 la renta causado sea menor que el anticipo, exo último sc convertirá en
mpuestoala renta definitivo,

Pérdida

por

asción:

La pérdida por acción ha sido calculada sobre la base del
promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del estado de
Siuación financiera, Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no tiene
instrumentos financieros con efecto dilutivo porlo que las pérdidas básica y diluida por
acción son las mismas.

Nuevasnormasmieracionalesde

información

financicrayenmiendasvigentes:

Las polticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A
partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a las
"normas internacionales de información financiera:
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(Cominación)

 

+ Modificaciones a la NIC 7 - Estado de Fajos de Efectwo: Responden a la
ecesadad de mejorara información proporcionada alosusuaris delos estados
Financieros en relación con los pasivos que surgen de actividades de
financiación, y requieren quelas entidades revelen a información que permita a
los usuarios de los estados financieros cvalvar los cambios en pasivos
producidos por acvidades de financiación, incluyendo tanto los derivados de
Mujos deefectivo como los queno implican jos de efectivo,

+ Modificaciones a la NIC 12 - Impuesto a las Ganancias: Aclaran los
reguenmientos de reconocimiento de activos por impuestos diferidos por
pérdidas norealizadasen instrumentosde deuda medidos a valor razonable

+ Modificaciones a lx NIIF 12 Información a Revelar sobre Participacionesy
¿tas Entidades: Las modificaciones aclaran los requerimientos de relevar
información sobre inversiones en subsidiarias, empresas conjuntas a asociados
que están clasificados o mantenidos para la venta.

La adopción de estas modificaciones no tuvo un impacto sigmficanwo sobre los
estados finencicros dela Sucesal y usrevelaciones.

jnformación emitidas aun no
vigentes: A. continuación, se enumeran las normas imtemacionales de información
Financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban En vigencia a la fecha de
misión delos estados financierosde la Compañia:

+4 + NIIF 9 “Instrumentos Financieros”: El Consejo reinó modificaciones a los
requenmientos de clasificación ymedición para activos financieros, bordando
vn rango limitado de cuestiones de aplicación e introduciendo una categoría de
medición de “valor razonable con cambios en ouo resultado integral” para
instrumentosde deuda simples concretos.

 

ElConsejo también añadio la NU 9 los requerimientos de deterioro de valor
. relacionados con la contabilidad delas pérdidas cediicias esperadas obrelos

activosfinancieros de una entidad y los compromisos de ampliar el códio, Este
modelo dedeterioro por pérdida crediticia esperada es contrario al modelo de
deterioro por pérdida crediticia mcurrida (de conformidad con la NIC 39) la
diferencia conste en que yano e necesario que ocurra un evento antesde que
se reconozcan las pérdidas crediticias,

5 «NIF 15 “Ingresos de Acuidades Ordinarias Procedentes de Contratos con
Clientes" Esta norma deroga la NIC 18, NIC 11 y las interpretaciones
respectivas. Elprincipio básico de la NIF 15 es que una entidad reconocelos
ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la trnsferencra de
bienes servicios comprometidos con os cientes a cambio de un importe que
xefje la contraprestación ala cual la entidad espera tener derecho a cambro de
dichos bienes 0 servicios. Una enudad reconoce los ingresos de actividades
ordinarias de acuerdo con ese principio básico mediarla aplicación de las
guientes epas
+ Identificar cl contrato(0 contratos) con el clieme.
+ Taemtificarlas obligaciones de desempeño en el contrato,
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C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES:

(Contimación)
+ Determinar el precio de la transacción
+ Asignarelprecio de la transcción cutre las abligaciones dedesempeño del

contrato.
+ Reconocer el greso cuando (0 a medida que) la enridad suisface una

bligaciónde desempeño,
La norma tambén incluye un comunto cohesionado. de requerimientos de
información a revelar que daría lugar a que una entidad proporcionara a los
vsuamos de los estados finenciros informaciónintegral sobre la naturaleza,
import, calendano e inceidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y
de los Mujos de efectivo que surgen de los contratos de la envidad con los
clientes

+ NIIE 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Intemiacionales de
Información Financiera” Eliminación de exenciones a Coro plazo para las
emidades que adoptan por primera vez ls NIT.

 

+ NIE 2 Pagos Basados en Acciones” Las modificaciones proporcionan
requerimientos para la contabilización de los efectosdelas condiciones pa la
irrevocabiidad y las condiciones distintas a Js delas de ievocabilida de la
concesión sobre la medición de un pago basado enacciones que se liqide en
efectivo, las transacciones con pagos basadosen acciones con una característica
de liquidación por elnto por causa de obligaciones fiscales de retener, y una
modificación delosterminos y condiciones de un pago basado en acciones que
cambia la clasificación de la transación de iquídarse en efectivo a liquidar
con instrumentos de patrimonio,

“+ NIC 28“Inversiones en Asociadas y Negocios Conuntos"- Medición a valor
razonable duna asociada o negocio cosjunto.

+ NIC 40 “Propiedades de Inversión": Aclaraciones sobre la transferencia de
propiedades de invernón.

+ NIF 16 “Amendamientos” La mueva norma derga la NIC 17 €
interpretaciones relacionadas, y establece los principios básicos pura el
reconocimiento, medición, presentación e información a revelar de los
srendamients, El objetivo es asegurar que los arrendatanos y arrendadores
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esas
transacciones. Esta información proporciona una base a los usuarios de los
estados financieros para evalua el efecto que lsarrendamientos tenen sobre la
situación financiera, el rendimiento fnanciro y los ajos de efectivo de una
emndad.

+ NIC 40 “Propiedades deInversión”: La aclaración sobre la transferenciade una.
propiedad de inversión desde o hacia, sólo cstá permitida cuando existe
videncrade una cambio en su uso.

 

NUI4 “Contratos de seguros”. La modificación permite a las entidades que
stan dentro delalcance de la NIIF 4 la opción de aplicar la NIF 9 o su
exención temporal,

“La apicación acid es posible, menos queso señal lo ostra.
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c ¡MEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES:
(Continuación)

Aplicación de la NUF 9 Instrimentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de
Seguro (Modificaciones ala NIIF4)aborda las preocupaciones surgidas delas
¿ierentes fechas de gencia dela NIKE 9 y la próxima Norma sobre contratos
de seguro. Las modificaciones introducen dos enfoques opcionales

+ Una exención temporaria— las entidades cuyas actividades están
predominantemente conectadas con seguros pueden optar por continuar
aplicando la NIC 39 en lugar de la NIIF 9, Esta exención temporaria
opcionaldela NIF 9 está disponible hasta l 2021,

+ Un enfoque de la superposición —todas las entidades que emiten contratos
de seguro yaplican la NIIE 9 pueden optar por relasfiar en otro resultado
integral, la diferencia cn losimportes reconocidos en elresultado del penodo
para activosfinancieros elegibleente aplicarla NIE 9 aplicala NIC 39,

La Administración dela Compañia, prevé que l aplicación dela NIF 9 y NIIE 15
tendrá un Ímpacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros y sus
revelaciones. No obsiame, a la fecha de emisión de los estados financieros, aún no cs
posible estumar esefecto de manera razonable.

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES:
La preparación de los estados financieros requiere que la Admimustración renice

estimaciones que afectan las cfas reportadas de activos, pasivos,ingresos y gasto y la
exposición de cuentos sigificaiwos en las notas a los estados Financieros. Las
Gstimaciones y juicios son continuamente evaluados y estin basados en la experiencia
Instórica y otros factors,incluyendo la expectativa de eventos futuros que so crec son
razonables bajo las acuales corcunstancias. Los resultados actuales podrían diferir de
¿dichas estaciones

A contimueción se presentan las estmmaciones y ¿uietos comables que la
Administración ha utilizado en el proceso de aplicacióndelos criterios comables:

Deterioro deinstrumentosfinancieros: A la Fecha de ciere de cada período, o en
aquella fecha que se considere necesario,so analiza elvalor delos activos y pasivos para
¿determinar siexiste algún indicio de que etos hubieran suftido una pérdida por detertoro
Ln caso de que exista algún incici serealiza una estimación del importe recuperable de
dicho aci. Si e tata deactivos identificables queno generan Mujos de efectivo de forma
independiente, se estima la recuperabiidad dela umdod generadora de eectvo a la que
peneneco el activo o pasivo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un instrumento.
Financiero en periodos anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las
estimacionessobre su valor recaperable incrementando el valor con cargo a resultados con
«lis del valoren libros que elactivo o pasivo hubiera teido de nohaberse reconocido
la pérdida por deterioro

Provisionespauonal El valor presente de las
úprovistanes para obligaciones por beneficios definidos a trabajadores depende de varios
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basado en varios
supuestos. Estos supuestos wilizados para determinar cl valor presente de estas
obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambro en los supuestos impacta en
«el valor en libros dela provisiones e estosbeneficios.
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D. ESTIMACIONESJUICIOSCONTABLES: (Contimación)
ESactuario contratado por la Compañía poa realizar elcálculo actuarial, uliza la

tasa de descuento, la tasa de moralidad y de rotación al inal de cada año, segin lo
establece le NIC 19 La tasa de descuento utilizada es el rendimiento de los bonos
“empresariales de alta calida delos Estados Unidos de América,

Estimación de bienes de terceros cn uso activosintangible: La estmación de
intangible se efecria de acuerdo o mencionado en apate pertinente enla Nota C

E. ADMINISTRACIÓNDERIESGOS
Tal como requiere el párrafo 31 de la Nome Intemacional de Información

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance delos nesgos que.
surgen de los insramentos financieros Tos que La Compañíaestá expuesta ala fecha de
los estadosfinancieros.
de El vicsgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que

enfrenta la Compañía en un instrumento financiero sila contraparte no cumple con sus
obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar
comerciales y el efectivo en bancos,

 

  

Los ingresos de la Compañía están divididos en dos fuentes primordiales, los
acrondutios que constituyen el 83%, y los comercales que representan el estante 179
Los ingresos serondutios están repaidos mayormente en proporciones iguales en tres
aerolíneas que tienen tun crédito comercial de 7 días y que seha venido cumpliendo en
los últimos $ años, or lo quela exposición en este caso particular es samamentebajo, más
aún cuando elingreso quesegenera con las acrolicas sontributos(155 actonáutias) que
Si son incumplido ensu pago al concesionario se acercan posibles sanciones legales que
pueden Mlgar ser penales inclusive,

 

Por ota lado, el acropuento cuenta con alrededor de 30 concesionarios de locales
comerciales,publicidad y usuanos de las salas VIP, a os cuales 5e otorga crédio de 30
dias, en algunos casos, ciertos concesionanos de locales yahan superado los 180 días y se
Gniciaron las acciones legales correspondientes, Hechosadversos como la informalidad y la
«ificullad de rabo en una 20n3 remota como laisla Bal, hacen que el riego de fala de
pago por pate delos concesionarios sea latentey debser obyeto de constante monitoreo
(nciuyendo vistas y corespondencia persuasiva) por parte del área de cobranzas de la
Compañía

Riesgo de liquidez: El siesgo de liquidez esel riesgo de que la Compañía tenga
dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que
on liquidados medie la entrega de efectivo otros activos financieros

La Administración hace un conse seguimiento de las previsiones y necesidades
de elécevo de la Compañía con la finalidad de determinar si cuentacon suficiente efectivo
para cubrir sus mecesidados operativas y de inversión al tiempo que tata de tener
habilitadas la facilidades decrédito para hacer uso de ella en caso de serequendo,

La Compañía actualmente cuenta con dos pasivos financieros importantes, la
emisión de obligaciones y el crédito con Flenor S.A. Amboscréditos representan el 86% de
Jos pasivos financieros de la Compañía, en elcaso dela emisión de oblhgacionesesta se ha
venido honrando de manera normal, sin embargo, Ecogal_ha recibido. amonestaciones
escritas por pane de la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros por
presentación tardía de información. AI 31 de diciembre de 2017,se ha cancelado en su
totalidad el tramo de deuda de USSSMMque venció enenero 2017 y el32% del tramo de
duda de USSOMM que venceen diciembre 2021
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E. ADMINISTRACIÓNContinuación)

Con relación a la deuda con Cedicor C.A,, en cl2016, se realizó una cesión de
derechos de la deuda a la sociedad uruguaya FlenorS.A. Las condiciones de los mutuos y
sdendas originalmente suscritos entre la Compañía y Codicor C.A. se mantienen
inalterable, sn embargo no seha cumplido con los plazos establecidos para la cancelación.
del crédito con incio de los mismos en el año 2017 y culmman en el 2026 con la
finalización dela concesión.

Los modelos y presupuestos de la Compañia, contemplan el cumplimiento a
cabalidad de las obligaciones financieras contraídas y son monitoreados de manera
constante lo que significa que los pagos de las obligaciones se deberían cumpli 4
«cabalidad, en a medida que los supuestos planteadosse cumplan, al es así que alo largo
de losúltimos 5 años la deuda emitida por la Compañía sc ha mantenido con
calificación "AA".

mercado: Elnego de mercado es el nesgo las pérdidas del valor de un
activo asociado a la fuctuación de su precio en el mercado, y está asociado al icego de
asa de interés, al resgo de tasade cambio, y a tos riesgos de presio

El mayor siesgo de mercado de la Compañía radica en la fluctuación de los
pasajeros, principalmente los extranjeros que representan el52% del total de pasajeros que
circulan por la termunal acroportuaria y del que no se puede tener control absoluto a verse
afectados por situaciones externalidades fuera del contexto de país.

Sín embargo, en el año, se registró un incremento del 9.75% de pasajeros con
respecto al 2016. La Administración estima que salvo algún impase de indole global, este
crecimiento permanecerá estable en el tiempo. A pesar de lo antes indicado, cl modelo de
negocio para los próximos 10 años planica que el crecimiento de pasajeros irá
dismmuyendo paulatinamente y que durante los tres últimos años de concesión (2024-
2026) el crecimiento de pasajoros será nulo, esto como medida mitigante de posibles
Problemas o eventos externos que afecten el Mujo de pasajeros hacia las las Galápagos.

F.. DE
El objetivo principal dela gestión de capitaldela Compañía es obtenerlos recursos

provenientes de la operación del Acropueto Seymour y destinaris para el cumplimiento
¿e sus obligaciones con sus acreodores, tanto accionisias, relacionados y obligaciomstas.
Su accionista mayoritario le proporciona todo elapoyo operativo y financiero que necesita
para continuar operando el proyecto.

G. EQUIVALENTES

 

AL31 de diciembre de.

  

 

  

an E
Cala 2135
Bancos locales Mo 6

PS
(1) Corresponde a los saldos concilios en las siguientes cuentas bancaria:

No. Cuenta _AL31dediciembre de
2. _— Corriente
Fanco Bolivariano CA. 5207613
Banco del Pacífico S-A 743906.   



AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DEGALÁPAGOSS.A. ECOGAL
'NTAS Y DOCUMENTOS POR. NO RELACIONADOS:

   
Ctientes locales M

De0 430 días
De31 2.60 días
Deó1 a90 días
De 91 2120 días
Más de 120 días   a

(2) Corresponde al siguiente detal:

 

Empresa Pública Tame Linea Aérea

   

del Ecuador TAME EP 248260 163,484
Aerovías del Continente Americano
SA. Avianca 4879
Bayas Noroña Henry Cirilo 39,751 39,751
El Color del Cambio EBR S.A. 23,831 30,232,
Romero Guarnizo Mariana de Jesús 4534 20041
“Anrango Maldonado Maria Esthela 11,960
Daza Garzón José Gustavo 12747
Otroscents. y 203.069.

542,903 521.556
IL. OTRAS CUENTASY DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS:

AL31 de diciembre de.
217 2016

Provisión de réditos m 236957 269,424
Documentos a cobrar 54294 44,295

EE 313,119
(1) Incluye prinerpalmente US$176,934 (USS101,062 en el 2016) a Aerolane Lineas

Aéreas Nacionales del Ecuador S.A,, USSIS0,525 (US$114,722 en el 2016) a
“Acrovias del Continente Americano S.A. Avianca y USS101,934 (US550356 en el
2016) a Empresa Pública Tame Línca Aérea del Ecuador TAME EP,

  JERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADO:

Anticipos a proveedores
Anticapos de sueldos.
Seguros

 



a
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d. PAGOS(Continuación)

(1) Incluye prinespalmente US$597,011 por anticipo entregado al Ing. Germánico Molina
Vega "Geovan S.A.”,de acuerdo al contruo celebrado con la Compañia portrabajos
efectuados en el Aeropuerto Nacional Seymour que se desprende de la adenda tres del
contrato de concesión.

(2) Corresponde al saldo por amonizar de las pólizas de seguros contratadas durante el

K. IMPUESTOS

 

AIMde diciembre de
27 ECI

Crédito tributario Impuesto al Valor (1) 51357 45,154
Agregado
Crédito tributario a 3,381,788 3,125,532
Retenciones enla fuente de Impuesto a
la Renta o 10,102 7,823
Retenciones de Impuesto al Valor
Agregado 1. ——_

3313344 99

(1) Corresponde al crédito ributano que se omgma por la diferencia a favor del
contribuyente, ere el Impuesto al Valor Agregado generado en ventas y compras.

(2) Conesponde acrédit tributario acumulado por Impuesto al Valor Agregado.
(9)Comespoade aretenconesel eneefectuada eel periodo.

1 DUCIARIOS:
Comesponde los aportes efectuados al patrimonio autónomo del Fideicomiso Mercantil
Ecogal (Ver Nota EE), cuyo único beneficiario es la Compañía, y se encuentran
compuestos de la siguiente manera:

ALI de diciembre de
27 6

Bancos locales Mm 703,799 96557
Inversiones ovemmight o 365,517 —— SL

703799 462,104

(1) Corresponde a cuenta comente No. 7372558 del Fideicomiso Mercantil Ecogal
mantenida en Banco del Pacífico S.A. Losrecursos de esta cuenta provienen de la
prestación de los servicios aeroportuarios y no aeroportuarios, y se destman, entre
tros, para el pago de los tenedores de las obligaciones emidas y para cumplir con
tras obligaciones con proveedores y terceros producto de la operación normal del
aeropuerto.

(2) En el 2016, corresponde a la inversión No. 261870870 del Fideicomiso Mercantil
Ecogal.
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M. TERCEROS
El movimiento es el siguiente:

ta too
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Revalorización: Durante el año 2016 se registran evalorizaciones por USS$08,490, La fecha
efectiva de la revalorización es 31 de agosto y 31 dediciembre 2016. Las revalorizaciones
ueron realizadas por un perito independiente calificado por la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros, No. de registro 357. En el caso de que los activos
revalorizados se hubieran mantenido contabilizados bajo el método del costo, presentaría una
variación de US$724,853 (US$724,853 enel 2016).

N. INTANGIBLE:
Corresponde al valor razonable del intangible derivado de la Concesión, medido de
“cuerdo alo establecido en NIC38 y CINIIE 12 (Ver Nota C).

Saldo al 01-01-2016 31,812,999
(41) Revalorización (3.964,892).
Saldo al 31-12-2016 22,848,107
() Amorización 2016 w 1,523,207
() Amoruzación 2017 o —— 28
¡Saldo al 31-12-2017 19,040,089,

(1) Corresponde a amoruzación no reconocida de mayo a diciembre de 2016.

(2) Corresponde a la amortzación delperíodo

De acuerdo al criterio de la Administración, la amortización reducirá el valoren libros y el
saldo acreedor dela cuenta patrimonial de superávit por revaluación.

O. OTROSACTIVOSNO CORRIENTES:AL31 de diciembre de.

 

27 2016
Bienes disponibles para la venta 0) va: 17961
Garantías 21 16,20.

197,181 196,587

(1) Corresponde al siguiente movimiento:
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AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS $.A. ECOGAL
O. OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES:(Continvación)

_AL3Idediciembre de
    . —E

Saldo imcial 115567 212085
Ajuste a 34,103
Saldo final 195

 

(2) Corresponde a ajuste por valoración de perito calificado,
P.. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGARNO RELACIONADOS:

Proveedores locales m
Provecdores delexterior

 

TL
(1) Incluye principalmente USS16290 a Compañía Anónima el Universo, USS47,710

(US$52959 en el2016) a QBE Seguros Colonial S.A, US5S9,130 (USS23,321 ea el
2016) a Besyanto S.A. y USSS,354 (USS15,165 en e 2016) a Hyunmotor SA,

Q. PROVISIONES:
Incluye principalmente US$296,834 (USS291,076 en el 2016) por concepto de la
retribución por supervisión pendiente de facturar por parte de la Dirección General de
“Aviación Civil, según adenda modificatoria No. 03 del Comrato de Concesión
(Ver Nota DD). Estos valores se originan en el 3% sobre el total de los ingresos
acronántios,comerciales yoros

 

CORRIENTES:

 

   

  

 

    

    

Con a administración tbutaria w ES
Com el astuto Ecuatorianode
Seguridad Social 2
Panicipación delo trabajadores en las
utilidades(Ver Nota CC) 52196
Sucidos y beneficios sostales e 9L38s
Garantias 120228
Omos

Impuestoal Valor Agregado on ventas
Retenciones deImpuesto al Valor Agregado 25909
Retenciones enla fuentedlperíodo 13.006
Retenciones enla fuenede periodos
antenores 159.583

321785
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AEROPUERTOS ECOLÓGICOSDEGALÁPAGOS SA ECOGAL.
R. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES; (Contimación)

(2) Elsaldo de eta cuenta e componede a siguente manera:
——Al3Ldediciembre de

  
Ta

Décimo ercer sueldo 607
Décimo cuarto sueldo 31.179
Provisión para vacaciones 58371
Fondos de reserva 1

37201

5. OBLIGACIONES EMITIDAS:

El movimiento de las obligaciones onginadas por la emisión de íulos valores fue como.
sigue a continuación:

ALI de diciembre de
2017 2016

Saldo al inicio del año 5.120.000
(-) Porcióncorriente. 1.125.000
Saldo al inadol año.   

T.. OTRAS CUENTASYDOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS:

Corresponde a préstamo otorgado por terceros no relacionados locales, para capital de
trabajo; no tiene tasa de nters y echa de vencimiento definida

U. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS

  CTS
Provisión para jubilación patronal Mm 89795
Provisión para bonificaciónpor desahucio (2) 38,309

125104

(1) El movimiento de la provisión para jubilación patronal fuela siguente

ALSde diciembre de 
MET 2016

Saldo al mucio del año 86207 0917
Provisión 33370 21,149
() Pagos 2327
Ajuste (09782 10.466
Saldo al final del año 36207

 

 

(2) El movimientodela provisión para bomfcación por desahucio fue la siguiente:
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AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS $4, ECOGAL

 

   

U.. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: (Continvación)
aL
ETA

Saldo al micio del año E
Provisión Bs
(-) Pagos 992
Ajustes as)
Saldoal final del año 38309

Para determinar el pasivo por jubilación patronal y bonificación por desahucio, se
consideraron las siguentes hipósess actuariles, una tase anual de descuento del 4.02%
(4.14% en el 2016), tasa de incremento salarial del 1.50% (3.00% en el 2016), tasa de
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Pedossa. a Se

Omarcoins
Sra Edo sanos 0) asaaa Ds Ms NS  
(1) En el 2016, corresponde a la contribución sobre los bienes inmuebles y derechos

represematwos de capital de los tílares no resdentes en el pais, en donde la
Compañía es sustituto (responsable) de dicha contribución. En el 2017, el valor fue
ajustado contra sesutadosacumulados.

 

(2) Incluye principalmentelos honorariosde operación y mantenumiento origmados en el
Contrato deConcesión (Ver Nota DD) y reembolsos de gastos.

(8) Corresponde a los suguientes préstamos obtenidos como capital de trabajo para
“onciir a ejecución delasobras en el Aeropuerto Nacional Seymour

     

 



m ¡CIONADAS:
(Continuación)

En caso de vencamento, se puede renegociar el plazo y se aplicará el recargo por mora
fijado porel Directorio Banco Central del Ecuador. Las condiciones del contrato
también permiten anticipar el pago en Cualquier momento. Al 31 de diciembre de:
2017, la Compañía no ho realizado formalmento la renegociación del plazo de la
deuda,

(4) Corresponde a los siguientes préstamos destinados como capital de trabajo para
concluir la ejecución de las obras en el Aeropuerto Nacional Seymour, concedidos.
¡inicialmente por Cedicor S.A. y recibidos a través de transferencias bancarias a la
cuenta del Fideicomiso Mercantil Ecogal Cabe señalar que os ¡mteroses derivados de.
stos créditos no han sido pagados basta a fecha y el gasto registrado correspondiente
una provisión de pagosfuturos. Mediante cesión de contrato mutuo, celcbrado el 20
de octubre de 2016, Cedicor S.A. cedió a Elenor SA. los derechos, accrones,
prvilegios y dificultades conexas de los cróditos mantemados con la Compañía:

 

 

eEEE

  
 

(*) No se han suscrito novaciones cn donde se amplic la fecha de vencimiento de los
préstamos otorgados a la Compañía,pero existo un acuerdo verbal para revisarlo.

(5) Incluye. principalmente US$44.145 de intereses que Cedicor SA. estaba
facturando y registrando por mora, que Fcogal no estaba reconociendo. La
Compañía procedió a realizar el ajuste comespondiente contra resultados
acumulados.

Las transacciones conrelacionadasfueron como sigues

eS poo Franco IRNE
emdeCopadel EomerSA Peor Se ss

iio

Eros Seco Pr

 

serios
ra amo sas
2

pesa o 1
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Y.CON(Continuación)

 

Corprción América Sama
aEr pon as  
Los miembros de la alta gerencia y demás personas que asumen la gestión de la Compañía,
incluyendo al Gerente General de la Compañía,así como los soctonistas que la representan,
o lian participado al 31 de diciembre de 2017 y 2016 en transacciones no habituales y/o
relevantes,

1ONIO:

 

Capital social: Representan 1,000 acciones ordinarias, nominativas y liberadas, al valor
nominal de USS1,000 cada una.

Superávit por revaluación: Corresponde al registro de la valuación del activo intangible
derivado del Contrato de Concesión suscrito con la DGAC. En el año 2016, la
Admimstración realizó una actualización del activo intangible derivado de la Concesión,
ajustando los flujos en base a la información histórica obtenida hasta la fecha, y wilizando
la tasa de costo decaputal promedio ponderado (WACC) de 6,2204;la reducción en el valor
en libros redujo el saldo acreedor de la cuenta patrimonial de superávit por revaluación.
Adicional, mediante perito independiente,se realizó la revaluación de costos de los bienes
en uso por parte de terceros, cuyo efecto incrementó el saldo acreedor de la cuenta
patrimosual antes indicada. Al 31 de diciembre de 2017, la amortización acumulada
correspondiente al activo intangible es cargada a la cuenta patrimomal, cuyo efecto es
disminuirsu saldo.

Resultados acumulados: La Ley de Régimen Tributario Interno permite 1 amortización
de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las ganancias que obtuvieran dentro de lo cinco
periodos impositivos siguientes, sin que exceda en cada perodo del 25% de dichas
ganancias. En el 2016 se realizaron ajustes significaios originados por el impuesto la
ena y panicipación a los tabujodores del año 2014, En el 2017 se ajuta el valor
Sorrespondiente ala contribución sobre ls bienes inmueblesy derchosrepresentativosde
capital de los titulares no residetes ea el en donde la Compañía fue sustituto
(Cesponsabl) de dcha contribución y se «justa el pago de intereses por impuesto del
formulario 103 del año 2012.

 

    

X. ORDINARIAS
SERVICIOS:

Años terminados al
312207 IZAD6.

Ingresos aeronáuticos mM ¡282,654 7615331
Angresos comerciales a 1,593,901 1,994,836
Otrosingresos. 6

 

asÓls LOAN
19,212,169 10,632,238.
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AEROPUER! LOS DE GAL
x HIVIDADES  ORDIN,

SERVICIOS:
(1) Incluye. principalmente USS3,196,823 (US$2,348400 en el 2016) por uso de

aerostación por pasajeros intemacionales, USS1,656.541 (USS1,192,519 en el 2016)por uso de aerostación por pasajeros nacionales, USS$26,696 (US$815.258 en el
2016)por uso de acrostación por colonos, US$$79,222 (US$$134,018 en el 2016) por
tasa de bomberos y US$931,145 ca el 2016 por uso de aerostación por los pasajeros de
la acrolínca Avianca, ya que esta dejó de segregar en mayo de 2015 los tipos depasajeros,

(2) Incluye principalmente USS791,556 (US$732,910 en el 2016) por canon de concesión
mercantil de espacios, US$439,794 (US$361,796 en el2016) por concesión de Sala
"VIP, y US$201,149 (US$528,110 en el2016) por servicio de distribución de carga.

(3) Incluye principalmente US$148,769 (US$903,510 en el 2016) por obras en la
infisesructura del aeropuerto de Balta. Al registrar los costos de la obra, se reconoce
de la misma forma elingreso, más us margen de utilidad del 3% sobre el costo (Ver

 

Nota Y),
Y. COSTOS:

Atos terminados al
3UIZ2OI6

Inventarios 4505
Costa de obra 1406 877394

140 70

Z. PERSONAL:
Incluye princspalmmente US$$48,063 (US$870,587 en el 2016) de sueldos de empleados de
la Compañía, US$94,903(US$$4,003 en el 2016)de décimo tercer sueldo y USSI24,795
(US$126,572 en el 2016) de aportes patronales al Insituto Ecuatoriano de Seguridad
Social.

AA.ADMINISTRATIVOS:
Incluye prancspalmente US$2,357,204 (US$2,240,460 en el 2016) por la amortización de
los bienes de terceros en uso.

BB. FINANCIEROS:
Incluye principalmente a 1,153,196 (US$1,160,574 en el 2016) porlow intereses causados
en lospréstamospara capital de trabajo otorgadospor Comoración América Sudamericana
S.A. Sucursal Ecuador y Elenor S.A. (Ver Nota V), y US$598,200 (US$782,387 en el
2016) por los miereses y comusiones relacionados con la emisión de obligaciones (Ver
¡Nota FP).
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CC.PARTICIPACIÓNTRABAJADORES
ALA
De acuendo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Inteno, las
sociedades constutuidas en el Ecurdor, así como las sucursales de sociedades extranjeras
“domiciliadas en el país y low etablecimuentos permanentes de sociedades extranjeras no
“domuciliadas, que obiengan ingresos gravable, estarán sujetas ala tarifa impositiva del
22%sobre su base imponible. Para cl ejercicio económico 2018la taria del mpuesto ala
renta será del 25% (Ver Nota HH)
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGCI6-00000536 del 28 de diciembre de 2016, se
expiden las normas que establecen las condiciones, plazos y las excepcrones para informar
la composición. sociotari, y aprobar el “Anexo de Accionistas, Parícipes, Socios,
Miembrosde Directorio y Administradores”, en donde indica qu, de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, s elsujeto obligado no
presenta el anexo previo la declaración de impuesto ala renta aplicará la taria del 25% a
oda la base imponble. Asimismo, sl ajeo obligado reporta la información de mancra
incompleta e inexacta, aplicará la taifa del 25% sobre la proporción de la base mmponible
ue corresponda ala participación no reportada.
Lassocieclades que remviertan susutilidades en elpaís podrán obtener una reducción de 10
puntos porventuales de la taifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinverudo en
Activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinanas nuevas o
equipos nuevos, activos para riego, material. vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal
para producción agrícola, forestal, ganadera y de foricultura, que se utilien para su
actividad productiva, asícomo para la adquisición de bienes relacionados con investigación
y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento
¿e empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir
con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El aumento de capital
debe inscribirse en el respectivo Registro Mercantilhasta el31 de diciembre del ejercicio
impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reversión.
Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el pago del
15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes de cálculo del impuestosobre la renta.
La base delcálculo para determinar la participación de ls trabajadores en utilidades de
la Compañía la base imponible del impuesto ala rentade la Compañía, fue el siguiente:

 

  

 

2017 2016
Vtlidad del ejrscio AT 306
Mesos: Paricipación de los trabajadores en as
dades 20367 52196

Amontización de pérdidas tributarias 750 197,786
Deducción por. incremento neto de
emplendos 50.560,
Desuccionaspor iscapuetados 5508 93567
Deducciones especales derivadas del
copar 2170

Más: Gastos no deducibles w amis 495358
VUriidad gavable 45,70 4907
Impuesto alera cesado, 58735 8.786
Menos: Anticipo de impuesto la renta. 293730 3570
"Mis: Saldo del anicpopendiente depago SI 535225
Menos: Crédio tributario de años anteriores 7519 E

Ketenciones enla fuente Ñ EX

 

Saldo a fvor 10.099,
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co Y. UTILIDADES

IMPUESTO ALA RENTA: (Contanación)
(1) Incluye principalmente US$294,779 (US$273,699 en el 2016) por concepto de

intereses pagados por créditos al exterior con partes relacionadas en los que se
Superan Joslímites permutidos en el numeral2 delartículo 10 dela LRTI.

Según el aticulo 79 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen
Tributano Interno, cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo
«calculado, ste último se convierte en pago definitivo de impuesto ala renta y por ende el
que deberá ser considerado para la liquidación delimpuesto,

En vista que el anticipo calculado fue de US$293,730 (US$345,870 en el 2016) y el
impuesto causado fue de USS$4,934 (US$9%,786 en el 2016), el anticipo se convierte en
pago definitivo de impuesto la renta según la normativa tributaria vigente.

 

El 15 de abril de 2011,se suscribió el Contrato de Concesión conjuntamente entre
Actopuertos Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL,la Dirección General de Aviación
Civil del Ecuador, la Dirección de Transporte Aeronáutico Civil, y Corporación América
SA

Bayo este Contrato, la Dirección General de Avisción Civil delega totalmente bajo la
modalidad de concesión a la compañía Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A,
ECOGAL (1) la prestación del servicio público acroportuario del Acropuerto Nacional
Seymour, situado en la Isia Balta, Canión Santa Cruz, Provincia de Galápagos, y, (2) la
ejecución delas obras previstas en el Contrato en dicho Aeropuerto. En función de ell,la
Sociedad Concesionaria, de forma exclusiva, por su propia cuenta y costo, transformará,
operará, administrará y mantendrá el Aeropuerto, El plazo de la concesión es de 15 años,
período luego del cualtoda la infraestructura del nuevo aeropuerto se revertirá al Estado
Ecuatoriano.

El de julio de 2011, Acropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL y la Dirección
“General de Aviación Civil del Ecuador suscribieron el documento de constancia del inicio
de operaciones y el cta deentrega recepción de la propiedad afectada a la concesión.

El 21 de octubre de 2011, Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A, ECOGAL,
Corporación América S.A.. el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,

y

la Dirección
¡General de Aviación Civil, suscribieron conjuntamente el “Acta de ejecución de obras
muevas y restablocimuentodel equilibrio económico-financsro del Contrato de Concesión
del servicio aeroportuario del Aeropuerto Seymour de la Isla Balta”, que establece la
ejecución de los trabajos de mantenimiento integral emergente de la pista dl aeropuerto
concesionado por un monto de USS1,161,764. Estos trabajos estarían a cargo de la
Compañía.

Mediante Resolución No, 409/2011 del 20 de diciembre de 2011, ln Dirección General de
Aviación Civil autorizó el imcio de obras de la Etapa Uno del Contrato de Concesión, que
comprende la construcción de la nueva Temninal Acroportuara y de la tore de controly
loque técnico.
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EE.

FIDEICOMISO

MERCANTIL

ECOGAL:

Mediante Escritura Pública del 11 de octubre de 2011, se constituyó el FideicomisoMercantil Ecogal, con Aeropuertos Ecológicos de Galápagos S.A. Ecogal comoConstituyente y Fiduciaria del Pacífico S.A. Fidupacifco como la Fiductara.
Este Fideicomiso Mercamil tiene como finalidad recibir, administrar y destinar la totalidad
de los ingresos acroportuarios en beneficiode la concesión y en cumplimiento del Contrato
de Concesión, pagar a los prestamistas los créditos adquiridos por la Constituyente a su
favor y entregar los remanentes existentes la Constituyente o a quien ésta disponga.

 

La Constituyente transfirió al patrimomo autónomo del Fideicomiso Mercantil el derecho
«conómco a recitar os ingresos acroporuarios a parir de la constitución del megocio
fiducino, Estos ingresos comprenden los impresos. por servicios aeroportuarios, los
ingresos por servicios comerciales y otros ingresos (como compensaciones económicas,
indemnizaciones de seguros,ec).

FR. 'N DE Ol ss
El 13 de diciembre de 2011, mediame Resolución No.
SC.IMV.DAYR.DIMV G.11 0007053, la entonces Superintendencia de Compañías
resolvió disponer la inscripción de la Compañía en el Registro del Mercado de Valores
como emisor privado del sector no financiero, la aprobación de la Primera Emisión de
Obligaciones por US$13 millones y la utorzación de dicha oferta pública de obligaciones,
con el obyeto de obtener financiamiento para las obras que contempla el Contrato de
Concesión”,y de acuerdo con ls siguientes características

Pro de
Tipo e sere Vencimiento

Sonica Fo
so 10450

 

La última calificación de este proceso de emisión obtuvo la categoría deriesgo “AA”

GG.CONTROLPRECIOS
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partos
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscalen
un monto acumulado superior a US53 millones, deben presentar al Servicio de Rentas
Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que simplemente es una.
revelación de la transaccionesde ingresos y gastos por compañía relacionada.
Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales
y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado.
superior a los USSIS millones deben presentar adicionalmente al Anexo, el Informe
Integral de Precios de Transferencia
La Admuisiración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá. solicitar
mediante requerimientosde información los contribuyentes querealicen operaciones con
partes relacionadas al interior del país o en el exterior,la presentación de la información
conducente a determmar ws en dichas operaciones se aplicó el principio de plena
competencia, de conformidad con la Ley.
Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tamto del anexo como del
informe, se sumarán los montos de operaciones con partes relacionadas, excepto las que
correspondan a:
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AEROPUERTOSECOLÓGICOS DE GALÁPAGOSS.A. ECOGAL
GG.CONTROL SOBRE PRECIOSDE TRANSFERENCIA, (Continuación)

+ Aportes patrimoniales en efectivo, cn dólares delos Estados Unidos de Aménia
+ Compensaciones o reclasiicaciones de cuantas contables de activo, pasivo 0

patrimomo,siempre que no afecten a sesultados:
+= Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimuentos

patrimoniales (dividendos)o pasivos;
+. Ingresos señalados en losarticulos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno,así como activos, pasivos o egresos del sujeto pasivo imputable a la actividad¡generadora de tales ingresos
+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referenctas al período fiscal

analizado, stempre que nose presenten algunas de las siguentes condiciones:
a. La parterelacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones.

obtenga ingresos provenientes delos casos señaladosen los artículos 27 0
31 dela Ley de Régimen Tributario Inmo,

sujeto pasivo:

 

+ Dectare una base imponible de impuesto 4renta menor a cero;
* Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos

vvibutaros, meluidos los establecidos en el Código Orgánico dela
Producción, Comercio e Inversión;

+ Se acoja ala reducción de la tarifa por reinversión de utilidades;
* Sex Admimstrador u Operador de una Zona Especialde Desarrollo

Económico;
* Se dediqueala exploración o explotación de recursos naturales no

renovables;
Tengan titulares de derechos representativos de su capital que scan

residentes estén establecidos en paralsos fiscales,
Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributano Intemo que entraron en vigencia
desde el 1 de encro de 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones
¿con parts relacionadas quedarán exentos de la aplicación dl régimen de prectos de
translerencia, siempre que:

 

+ Tengan un impuesto causado superior l 3% de sus grosos gravables,
+ Norealicen operaciones con residentes en paises fiscales preforents,y,
+ No mantengan suscrito con el Estado contratopara la exploración y explotación de

recursos no renovables

ICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍ/
FORTALECIMIENTO DEA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DETA
GESTIÓN FINANCIERA:

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigorla Ley Orgánica para la Reactivación de la
Economúa, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera,
queente otros cambiosincluye Los siguentes,

 

 

 

 

+ Esenciones de impuesto Jarenta para microempresas: Gozarán de la exención sólo
“aquellas microempresas que se constituyan partirde la vigencia de estaley.

 



»

 

impuesto Se aplica deducción a los pagos por desahucio y
Jubilación patronal, que no tienen provisión en años anteriores, Se mantiene la

¿educiblidad por provisiones comientes que deban registrarse por este concepto, y no
se condiciona que las misas sean realizadas por empresas especializados, ni que se
refieran al número de añosdelos trabajadores.

 

llevar Se modifica la base de imgresos para personasraturas y sucesiones indivisas, pra estar obligado  Nevar contabilidad (ingresos del
año anterior superiores a USSS0D mi), incluyendo además a profesionales,
comsionias, representantes y trabaadores autónomos cn general. Sin embargo.
cberá consaderase además que estarán también obligados a llevar contabilidad as
personas naturales y sucesiones indivisas cuyo capatal al 1 de enero o gastos del
jericio anterior, sean supenores a los Nimits que se encuentran establecidos ca
reglamento.

Administración Se establece la aplicación de
determinación presuntiva o por coeficientes, por parte del Servicio de Renta Internas,
Al liquidar diferencias detectadas en declaraciones,

ÚnicoSe elimina IRTA único para sector bananero.

puestoSe incrementa la tana al
25% y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al 29%, según la
proporcionalidad de capital establecida.
deCuando las sociedades con socios o accionistas en paraísos
fiscales, que debido al régimen juídico de cuslquier jurisdicción en que residan los
socios, se permita registrar un titular mominal o formal, deberá obligatoriamente:
informar elbeneficiario efectivo, caso contrario no se dará por cumplida la obligación
ante el Servicio de Rentas Internas.

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de impuesto a
la renta para microempresas.

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la taifa de IRTA, únicamente
para la reinversión de compañías exportadoras haburuales, productoras de brenes y de
turismo receptivo, cuyo componente accionario nacional ea depor lo menos el 50%.

Desarollo.
La reducción por este concepto sólo aplicará en la reversión de sociedades
productoras de bienes,

Estaspequeñas
“sociedades mantendrán el 22% (25%-3 puntos) de impuesto a la reta.Solo para el
«caso de exportadores habituales, la condición es mantener incrementarel empleo. El
procedimiento losestablecerá el CPT
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   GESTIÓNTIMANCIERA: (Conimacin)

Impuesto El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula de los
componentes del Estado de Situación Financiera y de Resultados,no aplicará para las
personas naturales y sucesiones indivisa que, estando obligados a llevar contabilidad,
"o realicen actividades empresariales, para este caso aplicarán el procedimiento del
50% de IR menos las retenciones,

deNo formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a la renta
las decimotercer y decimocuarta remuneraciones y aportes patronales.

Devoluciónantiepo; Se establece recargo del 200% en caso de detectarse que la
devolución del anticipo fueindebida,

Impuestodel
alaSe especifica la exclusión de montos de activos, costos y gastos y
Patrimonio, relacionados con pastos de incremento de generación de nuevo empleo, y
adquisición de activos productivos. Además, que el cambio de propiedad de los
“cuuvos que ya so encuentran en funcionamiento no constituye inversión nueva, por.
tanto, los activos para efectos de aplicación de este beneficio deben ser totalmente

Retenciónfuentedividendosbeneficiarios
en Ecuador: Mientras no se demuestre que el último nivel accionario pertenezca
realmente al beneficiarioefectivo, nose dará por cumplida la obligación.

 

Devolución

deIVAmedios

electrónicos: En la devolución de IVA por uso de medios.
electrónicos se elimina la devolución por uso de tarjetas de debito y crédito.
impuestoespeciales Se indica que para determinar la baso de:
cálculo del ICE podría ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o precios
referenciales, según se establezca mediante resolución para el efecto. Se incluyo:
sanción por incumplimiento de informa y por inconsistencias

Definicióncxportador El reglamento especificará Jas condiciones, límites
y requisitos para calificar a un contribuyente comoexportadorhabitual.

comprobantes de-ventz: Disminuye la base de pago sobre la que se
obligada la utilización del sistema financsero de Smila Imil.

 

Regimenes simplificados: A través de Reglamento se lasficará por segmentos de la
economía la aplicación de regimenes simplificados para efectos de cumplimiento
tributario.

Exenciones ISD: La exención en pago de ISD por valores para cubnr costos y gastos.
porenfermedades catastróficas se establece en el 100% de lo portado o transferido al
exterior, previa aprobación de trámite de exoneración.
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+ Devoluciónexportadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre el saldo
de ISD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos de importaciones.
de materias primas y bienes de capita. Estos serán los que consten en el listado del
cer

+ tributandeinversión: Se incluye también para
inversiones que contribuyan al cambiode la matriz productiva, taifas de IRTA, de
acuerdo con o establecido en la LITE (259% taria general para sociedades).

+ Determinación La determinación presuntiva se aplicaría no solamente en
procesos de Determinación Fiscal, sino también para la emisión de Liquidaciones de
pago y resoluciones por aplicación de diferencias.

l.. ESTADOS

Mediante Resolución No. SC.JCLDCCP.G 14.003 del 14 de febrero de 2014, la
Supentendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y presentación de
los estados Financieros consolidados de las compañías y otras entidades integrantes de los
grupos económicos establecidos por el Servicio de Rentas Intemas.
El segundo párrafo del anículo tercero, except de la mencionada consolidación a la
información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, las personas
jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos Económicos por el
Servicio de RentasInternas.

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intemas como
parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financieros consolidados,
según el articulo tercero de la Resolución indicada.

Acciones propuestas por la Compañía.
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AEROPUERTOS ECOLÓGICOSDE GALÁPAGOSS.A. ECOG.

43. LITIGIOS:(Continuación)

Demandado y
sn Demandante   

 

 End pao san
e” Acropuenos Tribus Distdelo Contencioso Tributario No. 2
an Eeolgaorde con seden Gayay actualment se ha señalado Ja

OslipagocSA—— Audanco Prlmiar paro el dí Jueves 25 de enc(Sinaloa papa) peso de

KKHECHOS SUBSECUENTES:

Entre el 31 de diciembre de 2017 la fecha de emsión delosestados financieros adjuntos,
o han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la Administración de la
Compañía,puedan afectar la presentación delos estados financieros o que requieran ser
revelados



SECCIÓN 1
 

COMENTARIOS REQUERIDOSPOR EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES
(FUNCIONES ACTUALMENTEDELEGADASALA JUNTADE POLITICA Y

REGULACIÓN MONETARIAY FINANCIERA)



NTON a
Auditores d; Consultores

GASTITO? SA Representante en Ecuador de osasFeicoi

A los Accionistas
AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALAPAGOS S.A. ECOGAL
“Guayaquil, Peuador

La LEY ORGANICA PARA EL FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DEL
SECTOR SOCIETARIO Y BURSATIL publicada en el Suplemento del Regstro Oficial
No.249, de mayo 20 de 201, entre las modificaciones a la LEY DE MERCADO DE
VALORES dispuso que la Junta de Regulación del Mercado de Valores reemplazará al
“Consejo Nacional de Valores, como organismo rector delas políticas públicas del mercado de
valores, y,la Superintendencia de Compañías se denominará Superintendencia de Compañías y
Valores, quien podrá verificar las operaciones,lbroscontable, y demás información necesaria
de las sociedadessujetas a su control, sin que sele pueda oponerel sgilo bancario o burst.

Postenormente, en el Registro Oficial No. 332 del 12 de septiembre de 2014, se emitió el
Código Orgánico Monetario y Financiero, y se creó la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera, como Órgano responsabledelaformulación de políticas públicay la
regulación y supervisión monetaria, crediticia, Ainanciera, de seguros y valores La Junta de
Regulación del Mercado de Valores quedó eliminada,

Segun Suplemento del Registro Oficial No.417 del 15 deenero del 2015 se expiden las normas
para el funcionamiento dela Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

El 25 de enero de 2018 hemos emitido nuestra opinión sin salvedades sobre los estados
financieros de AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS S.A. ECOGAL,por el
período terminado al31 de diciembre de 2017

En base los antecedentes expuestos, en vísta que hasta el31 de diciembre de 2017, no sean
presentadomodificaciones a la Codificación de Resoluciones del extínto Consejo Nacional de:
Valores, en calidad de auditores extemos, nos referiremos a esa codificación, para cumplr con
las verificaciones a las que estamos obligados. A continuación nuestros comentarios

  

Pax osassonso cONTGrerertopSA Av Orar124y Leiete, EoTRADE BUILUNG Toros A piso fa 606
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L INCIONES DE LAS 'S AUDITORASFUNCIONES
EXTERNAS(An. 5_ Sección 1V. Capitulo IV. Subiiulo JV. Ttlo l de la Codificación de
las Resoluciones expedidasporelConsejo NacionaldeValores)
11 EVALUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTROL INTERNO Y

CONTAML
1.1.1. La Compañía no implementó el proceso de homologación contable en su

sistema de información para ajustar sus Estados Financierosal Plan de
Cuentas dispuesto mediante resolución CNV-002-2014 publicada en el
Registra Oficial Suplemento No. 223 del 10 de abril de 2014.

1 12. Los derechos Aiduciarios reportados por la Compañía al 31 de diciembre de
2017,presentan una diferencia de USS9476 con el patrimonio autónomo
reportado por el Fidexcomiso Mercantil Ecogal; esta dhferencia correspondea
chequesgirados y no cobrados que la Administración procederá a ajustar. El
efecto de ste asunto no es material a nivelde estados financieros.

  

11.3. El Sistema SAP (utilizado por la Compañía), presenta las siguientes
debilidades
1.1.3 1 No permue lasiicar dento del plan de cuentalos saldos con partes

relacionadas y derechos fiduciarios, razón por la cual los valores
correspondientes a dichas cuentas son presentados en las cuentas por
cobrar clientes y bancos, respectivamente,

11,32 No permite lasficasla porcióncorriente de la obligaciones emuidas
por USS1,125,000 y de la porción no corriente por US$4,995,000 (al
31 de diciembre de 2017),

1.1 4, AL 31 de diciembre de 2017,la Compañía presenta en sus estados financieros
la cuenta 230530Impuestos varios con un saldo de US$462,890,que incluye.
US$350,934 por concepto de impuestos pendientes del año 2013, Elsaldo de
esta cuenta ha ido dismimuyendo debida a los pagos efectuados
correspondientes al año 2012

1.1.5. Al 31 de diciembre de 2017, le Compañía mantiene US$499,970 como
obligaciones pendiemes de pago por concepto de préstamos otorgados por
terceros, desde el 17 de cuero de 2013.No existe documentación suficiente en
donde. se evidencie las condiciones, intereses, plazo y garantías relacionadas
con estospréstamos

116. AL 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene pendiente de pago 4
préstamos con la compañía Elenor S.A, por un valor total de US$13,567,810,
incluye capital intereses. La fecha de vencimiento de estos préstamossegún
+l contrato respectivo fue noo de 2017. A la fecha de losestados financieros,
la Compañía se encuentra en proceso de renovación de estos contratos, De
cuerdo con las condiciones del contrato, encaso de renovación no se aplica el
recargo por mora,

 

117 Las cuentas por pagar a relacionadas se clasifican como corrientes y 10
comentes de acuerdo con la ¡tencion dela Administración para recuperarlas
 liquidalas, según corresponda, No obstante elentorno cconómico local no
ha permitido que se cumpla las previsiones de la Administración hasta la
echa, A contmuación un detalle de las cuentas por pagar clasificadas como
corrientes cuyos saldos corresponden a años anteriores
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1-18, ALI de diciembre de 2017,la Compañía presenta en su estados financieros
US$19,040,089que comesponde al valor razonable dl intangible derivado de
la Concesión incluido amonización. El intangible tien vida til iia, orlo
tanto, debe amortizarse durame el periodo de vigencia del respectivo Contato
de Concesión. La Administración de a Compañia decidió cargar lgasto dela
amonuización anual contra la cuenta Superit por Revaluación, de acuerdo a
sus enteros.

1.19 De acuerdo con la NIC 19 “Beneficios a empleados”, as ganancias y pérdidas
actuariles se reconocen inmediatamente en otros resultados integrales (ORD,
(la opeión de reconocer las ganancias y pérdidas actuariles directamente en
los resultados dl ejercicio ha sido eliminada). Dela revisión efectuada al 31
de diciembre de 2017, evidenciamos que la Compañía ha registrado las
pérdidas (ganancias) actuara determinadas por el experto directamente en
Jos resultados del periodo.

1.1.10. La Compañía, mediane oficio No SCVS.INMV.DNFCDN2017.00047181.0.
de fecha 30 de octubre de 2017, rocibe amonestación escrita al haber
incumplido lo establecido en cl segundo inciso del articulo 19, 20 y con el
arículo 24 de la Ley de Mercado de Valores, en concordancia con los
subnumerales 1.1, 12, y 13 del numeral 1 del artículo 23 de la Sección III
Capitulo 1Subiltulo Y Título HI de la Codificación de las resoluciones
expedidas porel Consejo Nacional de Valores,en losmeses de julio y agosto
de2016

 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2017, han sido.
preparados sobre la base de negocio en marcha, en base a la evaluación efectuada
pora Administración.
A pesar de que la Compañía presenta pérdidas anuales recurrentes,su operación está
ospaldada por su principal accionista, que forma parte del grupo internacional
inverssomssta Comporación América S.A. Consecuentemente,las obligaciones con los
principales acreedores, que son empresasrelacionadas, pueden ser recstructuradas
«conrelativa facilidad en caso de ser considerado necesaro. Así mismo, la Compañía
presenta wdicadores de Iuquidez posxtivos.

AL 31 de diciembre de 2017,la Compañia se encuenta en proceso de renovación de:
estos contratos.

Previa consideración de lo mencionado en el párrafo 7 de la NIA 570 Negocio en
Marcha, al 31 de diciembre de 2017, no tenemos dudas razonables de que la
Compañía se mantendrá como negocio en marcha.



 

COMUNICAC [NTENDENC
DETECTAN INDICIOS O PRESUNCIONES DE FRAUDE, ABUSO DE
INFORMACIÓN PRIVILEGIADAYACTOS ILEGALES:

Cómo parte de nuestra revisión, no encontramos asuntos que podrían considerarse
como indicios o presunciones de fraude, abusosde información privilegiada y actos
ilegales que ameriten ser mencionados,

¡Como anexo a este forme, se incluye la conificación juramentada del equipo de
auditoria participate y del suserptor dl informe, cn relación con no estar incursos
en inhabalidades establecidas en el arículo 197 dela Ley de Mercado de Valores

DI AMÍNIMO
EXTERNA(Art 6, Sección IV, Capimlo 1V, Subtítulo IV, Títalo 1 o

21

22

oluciones expedidaspor el Consejo Nacional de Valores)

OPINION SOBRE SI LAS ACTIVIDADES SE ENMARCAN EN LA LEY:

Deniro del alcance y ejecución de nuestro trabajo de auditores externos, no
encontramos transacciones que no se enmarquen dentro de las disposiciones de la
Ley de Mercado de Valores.
EVALUACION Y RECOMENDACIONES SOBRE EL CONTROL
INTERNO:

Observación [Recomendaciones
Discuir con el proveedor del siena |
¡comabl, a posibilidad de implementar
[el Plan de Cuentas dispuesto por el
[Consejo Nacional de Valores, a in de
¡ar cumplimiento conelmismo,

|
Homologacrón de cuentas contables

 "Conciliar saldos periódicamente con |
Edcicomiso. para de esta manera evitar
¡diferencias que puedan afectar laonfemación desaldos de decos ndimición de Jr sidos ariesy|

 

pusanos proceder a ajustar en caso de ser

E Tomificar las cuentas que deben
eblidades enelSistema SAP regulemzarse y reponarias aos

epcargados del sistema
[efecmar los formularios susi!

lagos de impuestos correspondientes y procedera pago total
elos valores de manera inmediata. |

 

 (Cada vez que se cc préstamos, es
Iccesano, que dichas operaciones se
soporadas con documentación peris
[en dondese establezcan las condiciones
Felacionadas dicha transacción.

——calizas renovación de conato de Tos
préstamos en donde se especifique <l
Fsplazamentode la fecha de vencimiento
Le los mismos

 [Préstamos de terceros
 

stamos pendientes de pego con EleS/A    
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ecomendaciones
"Considerar la posibilidad de ajustar Tos
lujosde eftctivo futuros, de manera que
Ja casifcactón de ln cuentas porpagara

lasiicación de cuentas por pagar comients olacionadas sex lo más rasomable y 30
ijuste en la mayor medida posible a la
Fealidad (Ver 17).

Analizar l tema y sustetaelstem.
Activo inangble con cl que la Administración sá

realizandoel registro.
esomoser de manes adecuada de Tas
[pérdidas o ganancias acrarilosVirciamente ea Os Reslados

prepare Integrales, csto también incluye años

   ÚLoremar docmeniacón
Cumplimientode obigaionescon elmercado. por el organismo de conv! dentro del

le valores plazo establecido.

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS:

AL 31 de diciembre de 2017,la Compañia ha cumplido con todos los requenmientos
tributanos; excepto por lo siguiente, del año 2013 existe un saldo pendientede pago.
por US$350,934 que corresponde a las susttuivas por realizar, en su momento e
realizo el asiento contable del registro pero solo se canceló una parte del impuesto,
dlezando el saldo pendiente de pago en la cuenta contable.

El plazo para la entrega delInforme de Cumplimuento Tributario vence el 3 de julio
de2018,

OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO PE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS POR LEY:
 

A continuación se enumera la información con corte al 31 de diciembre de 2016,
presentada por la Compañía ante el Ente de Control el 30 de abril de 2017,

Informede Auditoría Extema
Nómina de Accionistas
Informe de Gerente.
Informe de Comisario
Nómina de Administradores.
Estados Financieros. Situación Financiera, Resultado Integra, Cambios en el
Painmomo y Flujos de Efectivo
"NotasalosEstados Financieros.

0 Actadela Junta General de Accionistas

Lasestados financieros semestrales al31 dediciembre de 2017,están pendientes de
presentación, esto se realizará posterior ala fechade esteinforme.



 

La Compañía, mediante oficio No, SCVS.INMV.DNFCDN 2017.00047181 O con.
echa 30 de octubre de 2017, recibe amonestación escrita al haber incumplido lo
establecido en l segundo anciso del arculo 19,20 y con el aículo 24 de la Ley de
Mercado de Valores, en concordancia con los submumerales 1.1, 1.2, y 13 del

o numeral 1 del arículo 23 de la Sección III Capítulo HI! Subrítulo T Título II de la
Codificación de ls resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, en
los meses de julio y agosto de 2016.

  Fonsi de ctaab =
a adiós» epizdoFormato deplay lei olas y, pci

5 cmmens s ale y inie por
as Solo, al de sj e ydc
Dinaendcfai aaemo
indelstsmensa 5
ocr

Toda acercó pr ins sc e
Fadesoseal dea sees. pu med dl ena.- anrl . inagoo  puede lc  por
ses o slo sra pa nd la
usan deprinciy,
Semen de sndelione Ena ina de meme.

yLa
Pu . smbre de 2017.s ha qudado dos

inpucns puns 6 o 201

   IDASEN ECTO OFERTA PÚBLICA:
“AL 31 de diciembre de 2017, la Compañía cumplió con las condiciones establecidas

- en el Prospecto de Oferta Pública; los recursos obtenidos se destinaron para la
ejecución de obras en elAeropuerto Seymour, así como para capitalde trabajo la
sancelación de pasivoscorrientes.

32 VERIFICACIÓN, CIÓNDI
s Yi z

Los recursos obtenidos fueron destinados para ejecutar obras en el Acropucrto
¡Nacional Seymour, previstas en el Contrato de Concesión original suscrito con la
Dirección General de Aviación Civil del Ecuador en abril de 2011, así como en sus

4 posteriores adendas. Los resultados de muestra revisión por muestreo no revelaron
¿desviaciones enla aplicación delos recursoscaptados por la emisión devalores.
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33 REALIZACIÓN
INTERESES,
OBLIGACIONES
Los resultados de nuestra revisión no revelaron observaciones ala determinación de
provisiones de capitale wnereses, Al 31 de diciembre de 2017,la Compañía registra
una provisión de USS1,125,000 para el pago de copitadela emisión de obligaciones.
con vencimiento corriente. Los gastos por intereses de la emisión se contabilizan
como gastos en cada periodo en que se incurre,

 

La emisión de obligaciones tiene una garantía general. Según la información por
reportar al Consejo Nacional de Valores, al 31 de diciembre del 2017 los actos
libres de gravamen ascienden a US$45,158,839 el 80% del total de actwos bres de
gravamen equivale a US$36,127,071 y el capital por redimir de la obligación es de
USS6,120,000. Sobre esta información, consideramos que el saldo de las
obligaciones emitidas esté razonablemente garantizado.

35 PRESENTACIÓN,
ACTIVOSCOBRAR
AL 31 de diciembre de 2017, la Compañíapresenta ls siguientes cuentas porcobrar
asu relacionadas:
Relacionada.
Terminal del Cargas del Ecuador S:A.
Helport Ecuador S.A.

 

1)2
(1)Corresponde a servicios prestados.
La Compañía presenta esta cuenta por cobrar como activos financieros y los clasifica
como corriente. La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de sición
financiera a la fecha de la negociación, y son medidos inicialmente a su valor
razonable más cualquier costo atribuible al transacción, que de sr significativo, es
reconocido como parte del activo financiero. La Compañía estima que no es
ecesario constituir ninguna provisión sobre las cuentas por cobrar a empresas
vinculadas. Las cuentas por cobrara empresas vinculadas representan menos del 1%
del total de activosdela Compañía.

Este informe tiene como único propósito lo mencionado en el primer párrafo y ha sido
preparado exolusivamente para uso de los Accionstas de la Compañía y dela Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, no puede ser distribuido por ningún concepto a terceras
personas o entidades.
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